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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

52274 Resolución  del  secretario  general  del  Consejo  General  del  Poder
Judicial por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios
de telecomunicaciones necesarios al Consejo así como los servicios de
soporte asociados necesarios para su explotación.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejo General del Poder Judicial.
b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Secretaría General  /  Gerencia /

Unidad de Contratación y Asuntos Generales.
c) Número de expediente: 17/002.0.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.poderjudicial.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicios de telecomunicaciones necesarios al Consejo General

del Poder Judicial así como los servicios de soporte asociados necesarios
para su explotación.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión
Europea, Plataforma de Contratación del Sector Público y Boletín Oficial del
Estado.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21/03/2017 19/03/2017 29/03/
2017.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 926.106,68 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de junio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de julio de 2017.
c)  Contratista:  Telefónica  de  España,  Sociedad  Anónima  Unipersonal  -

Telefónica Móviles España, Sociedad Anónima Unipersonal, Unión Temporal
de Empresas, Ley 18/1982, de 26 de mayo y Ley 12/1991, de 29 de abril
(UTE TdE-TME DLXXII).

d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 794.623,32 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta más ventajosa para el Consejo

General del Poder Judicial.

Madrid, 4 de septiembre de 2017.- El Secretario General, Joaquín Vives de la
Cortada Ferrer-Calbetó.
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